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rt© ©ffelal -Celestino López Hernández. ídem
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4

°
delart. 86 de la Ley.

Cándido Alvarez Conde. Pendien-
te de justificar la excepción de
hijo de viuda.

-Gabriel Conde Frontal. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4°
del art. 86 de la Ley.

León Blanco García. Pendiente de
observación del padre en la Clí
nica de urgencia.

\u25a0Pedro del Santísimo Cristo López.
Soldado por haber resultado
útil.

—Lucio Zurdo Vedia ídem id.—
Teófilo Herradón Santillán. ídem

ídem.

U.-Emiliano Domínguez Estévez. Id.
2.° ídem.Presidencia del Consejo da ¡Vüsiish os

S. M. el Rey Don Aitonso XIIIfque
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é infantes don Jai-
me, doña Beatriz •<\u25a0 doña María Cristina.
continúan sin novaJ.ad en sa importante
salud.

18.
—

Julián Pedrero Domingo. Se le con-
cede un p'azo de quince días
para que justifique la excepción

—Esteban Mesa Basoro. Excluido
temporalmente del contingente,
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 id.

—Damián Rodríguez Clemente,
ídem id. 4.0 id.86 id.—

Gatalino Fernández González,
ídem id.4.0 id. 86 id.

-Gregorio Blanco Fermosel. ídem
totalmente del servicio militar,
como comprendido en el caso i.°
ídem 84 id.

alegada

19-
—

Felipe Domínguez Santos. ídem id.
Rozas de Puerto Real.

2.—Segundo Sánchez Sangar. Útilcon-
dicional para su observación en
la Clínica de urgencia.

3.—Segundo García Romero. Pendien-
te de justificar ia excepción y de
reclamar certificado de existen-
cia en filas de un hermano del
moao, ouc su ve en Ceuta en un
Regimiento de Cabaliería.

4
—

Julián Fernández Sangar. Útil

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de ia Augusta Real Familia.

Comisión mixta de Reclutamiento

Sesión de g de Abriíde 1912. —
Casimiro Señosés Alburquerque.

ídem condicional para su obser-
vación en la Clínica de urgen-

Señores que asis'ieron
Presidente, Sr. Díaz Agero; Vicepresi-

dente, Sr. Pucheco Yanguas; Vocales, se
ñores Campos; Cavanna, Caballero, Sen-
ra yConde de Clonard.

Rogelio Canoira Villarín. Excluí
do totalmente del servicio mili-
tar, como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

Gervasio Alvarez Cordero. ídem
temporalmente del contingente,
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 id.

condicional—
Tiburcio Caraballo ÍWesa. Excluí-

do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso
4.0 del art. 86 de la Ley.

-Julián Herradón Rodríguez. ídem
ídem.

5.
—

Evaristo frontero Arranz. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso i.°del
artículo 89 de laLey.

Abierta la sesión á las ocho de la ma
Sana, ybajo la presidencia del señor don
Alfonso Díaz Agero, y con asistencia de
los Vocales facultativos D. Justo Gaval-
íá yD. Julio Martín, fué leída y aproba-
da el acta anterior.

Faustino Vil'arín Lados. Pendien-
te de observaeión del padre, en
la Clínica de urgencia.

Faustino Sánchez Garabatea. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar,como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84 id.

Joaquín Colino GarvajaSH
temporalmente del contin; I
como compreadido en el caso 4J

art. 86 ÍJ_

San Martín de Valdeiglesias.
.—Leoncio Hernández de Francisco.

Excluido totalmente del servicio-
militar como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84 de laLey.—

Benjamín Blanco Andino. Ídem id.—
Julián García. Útilcondicional.

17.-

I
Lorenzo Paz Lizarra. Útil condi-

cional para su observación en la
Clínica de urgencia.

Eusebio Castro Sánchez . Soldado
por haber resultado útil.

Lorenzo Sánchez Fernández. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

Florencio Ramos Ramos. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso 2.

0 del
artículo 89 de laLey.

Navas del Rey.
Florentino Garcerán Teresa. Ex-

cluido totalmente d e 1 servicio
militar como comprendido en el
caso 2.

0 del ar. 84 de la Ley.
Carlos Domínguez Hernández. Id.

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4

°
del art. 86 de la Ley.

Bonifacio Gallego Pérez. Exceptua-
do del servicio en filas como
comprendido en elcaso i.° del
artículo 89 de la Ley.

g.-Eussbio Hernández González. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84 de la Ley.

11.—Gregorio García Peña. ídem r.°íd.

Seguidamente la Comisión procedió al
juicio de exenciones y clasificación de
mozos del actual reemplazo y revisión de
los años anteriores, adoptando los si-

i8.-

guientes acuerdos .—Luis Monedero Carrillo. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86 déla Ley.
.—Aurelio Aragón Ocaña. Excluido

totalmente del servicio militar
como comprendido en elcaso 2.0

del art. 84 de la Ley.
,-^.Manuel Jaquete Sangar. ídem id.

REEMPLAZO DE 1912 ídem

Cadalso
—Florentino Paultn® Alcázar Blan-

co. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso 2° del art. 84 de la
Ley.

José López Abad. ídem totalmente
del servicio militar, como com
prendido en el caso i.°del ar
tfculo 84 id.—Eugenio Alvarez García. ídem id.

i.° ídem. Elias Alcázar Villaverde. ídem
temporalmente del contingente,
como comprendido en el caso 4.a
del art. 86 id.

—Jacinto Rico Gil. Soldado por ha
ber resultado útil.—Julián Matatoros Villarín.Útilcon-

dicional para su observación en
la Clínica de urgencia.—

Tomás Cor ¡ero Muñoz. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i.°
del art. 84 de la Ley.

—Florentino Frontelo Sáez. ídem
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.°
del art. 86 de la Ley.—-

Restiruto VillarínMartín. ídem to
talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art. P4 de la Ley.

,—Casiano Navas Méndez. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en elcaso 4.0

del art 86 déla Ley.
,— Juan Barahona Ventas. Útilcondi-

cional.

5.
—

Jacinto Cordero García. Ídem to-

talmente del servicio militar,

como comprendido en el caso 2.0

del art. 84 id.
Cenicientos.

1.- Castor López Herradón. Excluido
totalmente del servicio militar,

como comprendido en el caso 2.0

del art. 84 de la Ley.

4.
—

Leovigildo López Escobar. Útil
condicional para su observación
en la Clínica de urgencia.

ia.—Gonzalo Yuste García. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.*
del art. 86 de la Ley.

1 3.— Luis López Raboso Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso a.°del
artículo 84 de la Ley.



Lunea 28 de OetMbíe de 1912

-Francisco Banderas Montero. Ex-
ceptuado del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art. 89 de la Ley.
\u25a0Amonio Ocaña Bravo. Soldado de

conformidad con el fallo del
Ayuntamiento por haber desis-
tido de la protesta.

Aureliano Fornos González. Ex-
cluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86 de la Ley.

Aldea del Fresno.
Justo Serrano Regatero. Se le con-

ceden quince días para justificar
la excepción alegada.

militar como comprendido en el
caso 2° del art. 84 de laLey.

como comprendido en el«.
del art. 84 de la Ley aS01 *

•Valentín Agrícola Benito BUsc»
Ídem id. "•

\u25a0Pablo Rodríguez Olías. Idem teiBporalraente del contingente ¡o
mo comprendido en el caso'.»del art. 86 de la Ley. 4'

\u25a0Alberto Petrial Sevillano. Exceotoado del servicio en filas, com,comprendido en el caso 1.» ¿,1
art. 89 de la Ley.

-Santiago Lucas Olías. Se desestimala excepción alegada de hermanedel mozo número 4 del actualreemplazo, debiendo solicitad»como dispone el art. 169 dilaLey.
-Gerardo Lucas Rodríguez. Excluí,

do temporalmente del contin-
gente, como comprendido en el
caso 4

°
del art. 86 de ia Ley.

Pozuelo de Alarcón.
-Clemente Díaz Maroto García, co-

•Tomás de Diego Uceda. ídem to-

talmente del contingente como
comprendido en el caso 4.

0 del
art. 86 de la Ley.

34,

Chapinería.
\u25a0Teodoro, conocido por Francisco

García Serrano. Exceptuado del
servicio en filas como compren-
dido en el caso i.°del art. 89 de
la Ley.

36,
Serafín de Francisco Barea. Útil

condicional.
El Álamo

•Eusebio González Rivas. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86 déla Ley.
-Elíseo García Lázaro. Exceptuado

del servicio en filas como com-
prendido eq el caso 2.0 del art. 89
de la Ley.

Ciríaco Bravo García. ídem.
Federico Rodríguez Morales. Ex-

cluido totamente del servicio mi
litar, como comprendido en el
caso 2.° del art. 84 de la Ley.

-Matías Hueva Berlana. Útilcondi-

40,-Simón Botello Hernández. Exclui-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso
4° del art. 86 de la Ley.

Eusebio Domínguez Gancela. Sol-
dado por haber resultado el pa-
dre apto para el trabajo.

cional
Manuel Ocaña é Hipóla. Excluido

totalmente del servicio militar,

como comprendido en elcaso 2.
0

del art. 84 de la Ley.
-Isidro Carrillo Simón. Exceptuado

del servicio en filas, como com
prendido en el caso 2.0 del art. 89
de la Ley.

\u25a0Juan Francisco Sánchez Fernán-
dez. Excluido totalmente del ser-
viciomilitar como comprendido
en el caso 2.0 del art. 84 déla
Ley.

41.

Navalcarnero
-Claofé de la Cruz Expósito. Ex-

cluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.°del art. 84 de la Ley.

\u25a0Eugenio Sancho de Pedro. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2

°
del art. 84 de la Ley.

-Juan Perales Benito. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso i.° del ar
tículo 89 de la Ley.

\u25a0Tomás Expósito Silva. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.0

del art. 84 de la Ley.
•Vicente Valdés García. Excluido to-

talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 84 déla Ley.

•Andrés Segura Rodríguez. Se le
conceden quince días para justi
ficar la excepción alegada.

-Baldomero José Ruiz ft;edrano

Jaén. Excluido totalmente del
servicio militar como compren-
dido en el caso 2.* del art. 84 de

Servando Nieto Rufo. ídem id

Arroyomolinos.
Julio Martín Alvaro. ídem i.°id

nocido por Alfonso. ídem id
Isidro Moreno Pulgar. ídem id,

Liborio Gómez Pardo. Excluido
totalmente del servicio militar,

como comprendido en el caso i.°
del art. 84 de la Ley.

\u25a0Blas del Valle González. Soldado,

de conformidad con el fallo del
Ayuntamiento, por haber desis-
tido de la protesta.

\u25a0Gerardo Carreras Expósito. ídem
ídem.

Esteban Jiménez Guerrero. Ex-
ceptuado del servicio en filas
como comprendido en el caso s.°
del art. 89 de la Ley.

Juan Grandas Plaza. Exceptuado
del servicio en filas, como com-
prendido en el caso 2.

0 del ar-
tículo 89 de la Ley.

Pablo Caamaño Sánchez. ídem en
el 9.0 ídem.

Boadilla del Monte.
Juan de Arcos Gómez. Excluido to-

talmente d e 1 servicio militar
como comprendido en el caso i."
de!art. 84 de la Ley.

Mariano Alvarez Panadero. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso 2° del
artículo 89 de la Ley.

•Julián Silvosa Junco. Reclámese
al Director del Manicomio de
Ciempozuelos certificación de
defunción de este mozo.

-José Sevilla Garrido. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 de la Ley.

Crescendo Matalobos Alvarez. Ex-
cluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en
el caso 2.0 del art. 84 de la Ley.

\u25a0Marcial Vázquez Cisneros. Ex
ciuído temporalmente del con-
tingente, como comprendido en
el caso 4

°
del art. 86 de la Ley.

-Severiano Gómez Cisneros. ídem

Pablo Hernández Calvo. ídem en el
i.°ídem.

Gabriel Vázquez Martín. Excluido
totalmente del servicio militar,
como comprendido en el caso
2.0 del art. 84 de la Ley.

Félix Antonio Martín Colombo.
ídem id.

lüem
-Tomás Fernández Granizo. Ex-

cluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86 de la Ley.
-Félix Catalina Torres. ídem id.

Quijorna.
-Ventura Serrano Higuera. I'til

condicional para su observación
en la Clínica da urgencia.

-Julián Ramos Rodríguez. Excluido
totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso i-

del art. 84 d-a laLey.
Sevilla la Nueva.

-Manuel Esteban Roldan. ídem ia.

. Villamanta .
\u25a0Venancio Vizcaya Alvarez. «""lai-

do por haber resultado útil.
-Primitivo Agudo Rodríguez. E:

cluído temporalmente del con-

tingente como comprendido en

el caso 4° del art. 86 de la Ley.

-Mariano Martín Aguilera. Soldado
por haber resultado útil. ,

-Lucas Enrique Martínez R°dn'

guez. ídem id.
Villamantilla. p.,

-Ubaldo Gil García Lozano- &

cluído temporalmente del

tingente como comprendido
el caso 4.

0 del art. 86 de la W¡
-Paulino Zamorano Lozano..

condicional para su observ

en la Clínica de urgeacia-
-José Agudo Blasco. Excluso'

poralmente del conungen»
mo comprendido en el ca

del art. 86 de la Ley.

Villanueva de laCañada.
\u25a0Carmelo Agustín Martín

Excluido temporalmente
tingente comocompren ai

caso 4.° del art. 86 de la W

—
Cirilo Mora Sánchez. Excluido

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86 de la Ley.
—Manuel Quirós González. Recono-

cido el padre impedido para tra-
bajar. Pendiente de justificar el
impedimento del hermano.

Villadel Prado.
—Julián Rivera Montero. Útilcondi-

cional para su observación en la
Clínica de urgencia.—

Joaquín Hernández San Pedro. Ex-
cluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86 de laLey.

—Juan González Pina. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 9.0 del ar-
tículo 89 de ia Ley.

Brúñete.
\u25a0 Esteban Marino Pérez Sánchez^

Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.° del art.84 de la Ley.

•Julio Truco Gabilanes. Soldado
por haber resultado útil.

Antonio Potenciano Balbuena. Se
le conceden quince días para jus-
tificar laexcepción.

\u25a0Antonio Laureano Granizo Balua.
Excluido totalmente del servicio
militarcomo comprendido en el
caso 2.0 del art. 84 de la Ley.

\u25a0Eulogio Abadía Iñiguez. Soldado
por haber resultado el padre
apto para el trabajo.

•Luis Rufo Paz. Útil condicional.
-ÁngelMartín Martín. Excluido to-

talmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso ».°
del art. 84 de la Ley.

\u25a0Mariano González Uceda. ídem id.

laLey.
Félix Hilario Díaz Olías. Recono-

cido el padre, impedido. Se le
conceden quince días para justi-
ficar la alegación.

Patricio Rodríguez Lucas. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso j.° del
art. 89 de la Ley.

•Ramón Gómez López. Exceptua-
do del servicio en filas como
comprendido en el caso 2.0 del
art. 89 de la Ley.

-Pedro Mejías Medrano. La Comi-
sión acuerda dejar este expedien-
te sobre la mesa para su estudio.

-José Gil García Redondo. Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar como comprendido en el caso
2.0 del art. 84 de la Ley.

\u25a0Juan Díaz Fernández. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso a.° del ar-
tículo 89 de la Ley.

Quintín Paredes Gómez. Excluido
temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0
del art. 86 de la Ley.

Lucio Redondo González. Se des-
estima la excepción que alega de
ser hermano de un mozo del
mismo reemplazo, debiendo so-
licitarlo como dispone el art. 169
de la Ley.

-Pedro Lozano Blanco. Excluido
totalmente del servicio militar,

-Buenaventura Lorenzo Duran. Ex-
ceptuado ídem i.° ídem.

•Alejandro Castro Hernández. ídem
2.0 ídem.

-Adrián Gordo Alvarez. ídem id.
-Francisco Salamanca Martín. Ex-

cluido temporalmente delcontin-
gente como comprendido en el
caso 4. 0 del art. 86 de la Ley.

-Luis San Pedro González. Ídem

totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1.°
del art. 84 de la Ley.

\u25a0Félix Recio. Ídem id.

i.° ídem
Emilio del Peso Boleas. Ídem tem-

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del
art. 86 de la Ley.

•Casimiro Cabrera Fernández Cuer-
vo. Útilcondicional.

•Facundo Mariano Molero Rufo.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86 de la Ley.

\u25a0Jesús del Castillo Pérez. Ídem id.
\u25a0Aurelio Jesús Rodríguez Robleda-

no. ídem totalmente del servicio

-Alejandro González Heredero. Útil
condicional, para su observación
en la Clínica de urgencia.

\u25a0Juan de Dios Redondo García. Ex-
ceptuado del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 4.0
del art. 89 de la Ley.
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.—Gonzalo Pelar Hernández. Excep-
tuado del servicio en filas como
comprendido en el caso i.° del
art. 89 de la Ley.

procedentes; advirtiéndose que, transcu-
rrido dicho plazo, no se admitirá recla-
mación alguna.

halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oir reclamaciones; pasados
que sean éstos, no se admitirá ninguna.

Sentencia número ciento seis.
—En la

Villa y Corte de Madrid, á diez de Octu-
bre de milnovecientos doce.- En los au-
tos de interdicto que ante Nos penden, en
virtud de apelación, remitidos per el Juez
de primera instancia del distrito de Pala-
cio de esta Corte, y seguidos entre par-
tes: de una, como de.«andante y apelante,
por* sí, HilarioGonzález Alameda, jorna-
lero, y de esta vecindad, representado
por el Procurador Don Antonio Ayllón y
dirigido r.or el Abogado Don Francisco
González Castell; y de otra, como de-
mandado y apelado, Don Rafael Estrela
Benaches, que no ha comparecido, y por
ello se han entendido las diligencias con
las Estrados de este Tribunal, sobre re-
tener la posesión de una casilla y terre-
no, sita en los solares números tres y cin-
co de la calle de los Cojos.

Madrid, veintiséis de Octubre de mil
novecientos doce.5.— Isidoro González Hernández. Útil

condiciona!.
Valverde, 14 de Octubre de i§i2.

—
El

Acalde, Gregorio de Hago.
g Esteban Herminio Granizo Gonzá-

lez. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.0 del art. 86 de la
Ley.

El Secretario,
S. Viñals.

(E.—438.)
VALLECAS

La matrícula de subsidio industrial y
de comercio de esta Villaformada para el
próximo año de igi3 se halla de mani
fiesto, durante quince días, en la Secreta-
ria del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones.

ftyuntamlentos
10.— Pedro Regalado Pozuelo de Cuba.

Soldado por haber resultado
útil.

OLMEDA DE LA CEBOLLA
La matrícula para la cobranza de la

contribución industrial y de comercio de
esta Villa para el próximo año de 191 3 se
halla terminada y expuesta al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclama-

Vallecas, i5de Octubre de 1912.
—

El
Alcalde, Luis Infante.Villaviciosa de Odón

¡. Venancio Eustasio Maestro Queve-
do. Útilcondicional.

¡2.
—

Pedro Novillo Adeba. Reclámese
certificado de existencia en filas
de un hermano del mozo, Uama
do Juan . que sirve en la Sección
de Ordenanzas del Ministerio de
la Guerra.

VILLAMANTA
La matrícula de contribución indus-

trialde esta Villa formada para el año
próximo de 191 3 se halla expuesta al pú
blico,para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días.

clones.
Olmeda de la Cebolla, i3 de Octubre

de 1912.
—

El Alcalde, Juan A.Moratilla.
Fallamos: Que debemos confirmar y

confirmamos con las costas de esta ins-
tancia al apelante la expresada sentencia
apelada, por la cual se declara no haber
lugar á la demanda origen de estos autos,

con imposición de las costas á la parte

PINUECAR Vil'amanta, 14 de Octubre de 1912.
—

ElAlcalde, Mariano Reneses.14.—Calixto Cazorla Nieto. Útil condi- La matrícula industrial de este pueblo
formada para el próximo ejercicio de
1913 se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclama-
ciones; pasados los cuales no se admitirá

cional
El proyecto del presupuesto municipal

de esta Villapara elpróximo año de igi3
se halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince dias, para oir reclamaciones.

VILLANUEVADEL PARDILLO
j5_

—
Joaquín Ferrer Gómez. Excluido

totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.

0

del art, 84 de la Ley.

19.— Basilio Pando Alvarez. Se le con-
ceden quince días para justificar
la excepción alegada.

21.— Luis Bernardino Medrano Atoche-
ro. Exceptuado del servicio en
filas como comprendido en elca-
so i.° del art. 89 de la Ley.

Asimismo acordó la Comisión acceder
á lo solicitado por el mozo Marcelino Pé-
rez de la Peña, número 238 del distrito
del Centro, para el reemplazo de 191 1,y
autorizar á la Comisión mixta de Sala-
manca para que ante la misma pueda se.-
medido en revisión el referido mozo con
arreglo á la Real orden de 17 de Junio de
igo5.

actora

Así por esta nuestra ssntencia, que se
notificará al litigante ribelde en la forma
que la Ley previene, lo pronunciamos,
mandamos y fincamos

—
Francisco J.

Vasco.
—

José Godoy.— El Magistrado
Do;> Ernesto Jiménez votó en Sala, y no
pudo firmar.

—
Francisco J. Vasco.

—
Edelmiro Trillo.

ninguna
Villanueva del Pardillo, á 14 de Octu-

bre de 191 2. —El Alcalde, Indalecio Sán-
chez.

Piñuécar, á i5 de Octubre de 1912.—
ElAlcalde, Donato García.

RASCAFRÍA

La matrícula de contribución indus-
trial de esta Villa formada para el año
próximo de igi3 se halla terminada y
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oirreclamaciones.

La matrícula de contribución indus-
trial de esta Vüla, formada para elpróxi-
mo año de 1913, se halla de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que pueda
ser examinada por los contribuyentes, y
presentación en su caso de las reclama-
ciones que procedan.

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste cumpliendo lo man-
dado y pueda tener efecto su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente que firmo en Madrid, á
diez y siete de Octubre de mil novecien-
tos doce.

Rascafría, 14 de Octubre de 1912,—El
Alcalde, Juan Canil.

RIBAS Y VAC1AMADRID Villanueva del Pardillo, 14 de Octubre
de 1912

—
El Alcalde, Indalecio Sánchez.Elpadrón de cédulas personales de este

término municipal formado para el pró-
ximo año de 191 3 se encuentra terminado
y expuesto al público, en laSecretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, al objeto de oir reclamaciones.

José Aparici
VILLAVIEJA (C.-169.)

El presupuesto municipal ordinario de

este pueblo formado para el próximo año
de 1913 queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oir reclamaciones.

Previamente los representantes de los
Ayuntamientos convocados que concu
rrieron á este acto hicieron constar la

identidad de los mozos, padre y herma-
nos sujetos á reconocimiento y talla á los
efectos del art. 129 del Reglamento de 23

de Diciembre de 1896, sin que se formula-
se reclamación alguna.

Don Pedro Qainzaños y Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Lo que se hace público á los efectos
oportunos.

Ribas y Vaciamadrid, 14 de Octubre
de 19 12.—El Alcalde, Apolinar Alam-
bra.

Certifico: Que ante esta Audiencia y
Relatoría Secretaría de Don Trifino Ga-
mazo, penden autos de menor cuantía
promovidos por Don Florencio Martín y
Sendines con Don Salvador Pantoja y
Valiente y Doña Manuela Cañamaque
Giménez, sobre tercería de mejor dere-
cho; en cuyos autos se ha dictado por la
Sala primera de este Tribunal la senten-

cia que comprende el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor siguiente:

Asimismo queda expuesta al público
por el término de quince días la matrícu-
la de contribución industrial de este pue-
blo para el año de 19 13.

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir en alzada
ante la Superioridad en los casos, térmi
nos y plazos que la Ley establece con

arreglo al art. i32.

SAN FERNANDO DE JARAMA Villavieja, i3 de Octubre de 1912.— El
Alcalde, Isidoro Sanz.La matrícula industrial y el padrón de

carruajes de lujode este término munici-
pal para el año igi3 se hallan terminados
y expuestos al público, á los efectos re
glamentarios, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días.

ZARZALEJO
El'proyecto de presupuesto municipal

ordinario y la matrícula de la contribu-
ción industrial formados en esta Villa
para el ejercicio próximo de igi3 se ha-
llan de manifiesto en laSecretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince
días, para que les vecinos del término
puedan enterarse y presentar las recla-
maciones que á su derecho correspon
dan.

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose lapresente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que cer-
tifico. S. Viñals.

Sentencia número noventa y nueve.
—

En la Villa y Corte de Madrid, á veinti-
séis de Septiembre de mil novecientos
doce: En los autos civiles declarativos de
menor cuantía que, procedentes del Juz-
gado de primera instancia del distrito de
Palacio, ante Nos penden, á virtud de
apelación, seguidos entre partes: de una,

como demandante y apelante, Don Flo-
rencio Martín Sendines, jornalero, vecino
de Madrid, representado por el Procura-
dor Don Antonio Ayllón y defendido por
el Letrado Don Manuel Zancajo y Baig;
y de la otra, como demandados y apela-
dos, Don Salvador Pantoja y Valiente»
vecino de Braga (Portugal), y Doña Ma-
nuela Cañamaque Giménez, de ignorado
paradero, y por su rebeldía los Estrados
del Tribunal; sobre tercería de mejor de-
recho.

San Fernando de Jarama, 16 de üctu
brede 1912.— El Alcalde, José Majan.

TITULCIA
Elproyecto de presupuesto ordinario

del Municipio de esta Villa para el año

de igi3 se halla expuesto al público, en
la Secretaría da este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oirreclama

-
Diputación provincial Zarzalejo, i5 de Octubre de 1912

Alcalde, Mariano Miguel.
-El

La Comisión provincial, en sesión de 9
de Septiembre último, ha acordado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 29 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, sacar á pública subasta el sumi-
nistro de carne de vaca y carnero con

destino á los Establecimientos provincia-
les de Beneficencia, cuyos pliegos de con-
diciones estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á una de la tarde,

durante los veinte días siguientes al en
que se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para que en
dicho plazo puedan presentarse contra
los mismos las reclamaciones que crean

ciones
Titulcia,15 de Octubre de 191 2.—El

Alcalde, Alfredo Pinilla. audiencia de Madrid
VALDEMORO

La matrícula de la contribución indus-
trial y el padrón de cédulas personales
formados para el próximo año de 191 3 se
hallan terminados y expuestos al público

en la Secretaría municipal, por término
de quince días, para oirreclamaciones.

Valdemoro. 16 de Octubre de 1912.—
ElAlcalde, Casimiro Romero.

Don José María Aparici y Clemente, Ofi-
cial de Sala de las Audiencias Pro
vincial yTerritorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos por

Don Hilario González Alameda con Don
Rafael Estrena Benaches, sobre retener la
posesión de una casilla y terreno sita en
los solares tres y cinco de la calle de los
Cojos, se ha dictado la sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos, con expresa imposición de costas

de esta segunda instancia á la parte ape-
lante, larepetida sentencia apelada, por la

VALVERDE
Formada la matrícula de subsidio in-

dustrial para el próximo año de 191 3, se
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absolvió á Don Salvador Pantoja
y Doña Manuela Cañam-que de la de-
manda contra ellos deducida en estos

autos por Don Florencio Martín, sin ha
cer especial condenación de costas.

Regimiento de FerrocarrilesPublicación. 16 escobas.
36 tablillas para listas.
4barreños de distribución de rancWr,

loo plazas). uc"os((jt
4 ídem para la sopa.
4 ídem para café.
8 cazos para la distribución del ranch
1 crilpo.

"°

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el mismo día de su fecha.

Necesitando este Cuerpo adquirir con
urgencia los efectos que se relacionan, se
hace público por el presente anuncio, á
fin de que los constructores puedan pre-
sentar modelos y proposiciones á la Jun-
ta-económica antes del día seis del próxi
mo mes de Noviembre, con arreglo á los
tipos y precios reglamentarios; el envío y
devolución de los modelos de las proposi-
ciones no admitidas serán de cuenta del

Ypara que conste y pueda tener lugar
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, pongo el presente, que firmo
en Madrid, á diez de Octubre de mil*u-
vecientos doce.

Así por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Vicente Fernández— Joaqu;n María de
Alós.—Estanislao Chaves. —Antonio Cu-
bi lo yMuro.

El Oficial de Sala,
José Aparici. 1bolsa de herraje.

4 sacos para cebada
2 úiem para paja.

1 arca

Publicación (C ~i75.)
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado ponente

Don Joaquín María de Alós; estando ce-
lebrando audiencia púb'l-a la Sala prime-
ra de lo civilde este Superior Tribunal,
hoy día de su fecha, de que certifico.

4 mantasDon Antonio Hernanz y Martín, Oficial
de Sala de la Audiencia de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado del distrito de la Universi-
dad por Don Silvino Moreno y Núñez
Flores, con Don Jorge Vera, representa-
do por los Estrados, y el señor Abogado
del Estado, en representación de la Ha-
cienda, sobre pobreza del primero, por la
Sala primera de lo Civilde esta Audien-
cia se ha dictado la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
déla misma es como sigue:

recurrente 4 cinchuelas
4 cabezales de cuadra.
4 juegos de limpieza
icarro Catalán completo con su atalaje

.Madrid, 26 de Octubre de 1912.-—El
Comandante Mayor, Alfonso García.

En las condiciones figuraran el tiempo
máximo de entrega y tendrán en cuenta
que ¡os que obtengan la aprobación han
de depositar en la caja del Regimiento el
10 por ioo del importe de la construc.
ción que se le adjudique, como garantía
del cumplimiento del compromiso; los
efectos han de ser puestos en el almacén,
libre de todo coste, y el importe de los
anuncios serán descontados á prorrateo
á los contratistas, según el importe de lo

Ante mí:
P S.,

Ledo. Gregorio Arranz (E.-107.)Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplimiento
de lo mandado por lá Sala en providencia
de cinco del corriente m»s. expido la pre
senté en Madrid á ocho de Octubre de

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo Conteocioso-'diflioistratiYo

mi!novecientos doce Sentencia núm«ro io5. En la Villa y
Corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1912.
En 'os autos que ame Nos penden en gra-
do de apelación seguidos en el Juzgado
de primera instancia del distrito de la
Unversidid de esta Capiial, entre par-
tes: de la una, como demandante y ape-
lante. Don Silvino Moreno y Núñez Fio-
res, vecino de Pozuelo (Albacete;, casa-
do, sin ocupación, defendido por el Le-
trado í>on Luis Maríorell y representa-
do por el Procurador Don Federico Dena,
y de otra, como demandado y apei Jo,
Don Jorge Vera, Cuyas circunstancias no
constan por no h«berss personado ea les
autos, sobre declaración de pobreza del
primero en les autos promovidos contra
el segundo sobre nulidad de un contrato
de préstamo, en cuyos autos ha sido par-
te el señor Abogado del Estado en repre-
sentación de la Hacienda pública.

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmnmos con las costas de esta ins-
tancia á la parte apelante la sentencia
apelada que el Juez de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta Cor-
te dictó con fecha 3 de Enero de 1912,
por la que declaró no haber lugar á con
cederlos beneficios de pobreza legal á
Don Silvino M.reno y Núñez Flores,
condenándole en todas las costas.

Ymediante la rebeldía del apelado, pu-
blíquese el encabezamiento y parte dispo-
sitiva de esta sentencia en los perió Jicos
oficiales, devolviéndose á su tiempo los
autos al Juzgado con la oportuna certifi.
cación y orden.

Así por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Pampillón.— Vicente Fernán-
dez.—Joaquín María de Alós.—Estanis-
lao Chaves. Antonio Cubillo y Muro.

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Magistrado Po-
nente Don Vicente Fernández Vázquez,
estando celebrando audiencia pública la
Sala primera de loCivil hoy 9 de Octu-
bre de 1912.

contratado
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él á la Administración, se
anuncia haberse interpuesto recurso con-
tencioso administrativo por el Letrado
Don Camilo Uceda. á nombre de Don
Felipe González Valíarino y Don Higinio
de la Torre "'crino, éaie como marido de
Doña Matilde Gcsálvez Fuentes, contra
un acuerdo que dictó el Gobernador civil
de esta provincia con fecha once de Junio
del corriente «ño, por el que desestiman-
do las protestas formuladas por los recu-
rrentes se aprueban las actas de amojo-
namiento de la Cañada del Arroyo Abro
ñigal, por estar verificado -dice - legal-
mente y sin ningún vicio que pudiera in-
fluiren ¡-u anulación.

Peiro Quiñzaños.
(C .-\u25a0 172.)

Relación que s» cita
65o gorros de paño.
55o guerreras de ídem.
55o pantalones de ídem.
1.100 cubre perchas.

(Núm. 3.8i5.)

Don José María Aparici y Clemente, Ofi-
cialda Sala de la Audiencia Provincial
y Terriiorial de Madrid
Certifico: Que procedentes del Juzgado

de prirne-a fnsir.ncia del distrito de la
Universidad de esta Corte, pende ante la
Relatoría de Don Antonio Martínez del
Campo unos autos civiles, seguidos por
Don Emilio Berth'ier Marhem con la
Sociedad Belga «Pinares del Paular», y
el Estado, sobre defensa por pobre, en las
cuales se ha dictado por la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-

800 cacóte s
8oo roses completos.
775 pares de tirantes.
770 juegos de cartucheras.
775 cinturones con chapa.
775 portafusiles.
775 tahalí.
775 esclavinas,

770 sacos macutos impermeabilizados
775 guerreras de gala.
40 portasables.

70 portamache'es.
tiva es como sigue 20 cornetas

Sentencia número ciento uno 8 tambores completos,
3o fempladores de tambor.
8 parches cordoneros.
24 Batidores (parches).
16 vaquetes de gala (pares).
24 ídem de instrucción (ídem).
10 escudos de gastador.
20 ídem de corneta.
3o cordones de ídem .
3o manoplas.
3o ganchos.

75 guerreras de asistente.
60 capotas de ídem.
60 gorras de ídem con funda blanca
4 traj s de carrero de invierno.
4 ídem de id. de verano.
16 espejos.
16 játegas.
4 tapetes de gala.
4 tinteros para la escribanía.
4 cubas con hombreras.
8 jarros de lata.
8 barreños de barro.
8 cubos de lona.

Madrid, i5 de Octubre de 1912.— El
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 3 842.)
En ¡a Villa y Corte de Madrid, á cua-

tro de Octubre de mi! novecientos doce.
En los autos incidentales que ante Nos
penden, en virtud de apelación, remiti-
dos por el Juez de primera instancia del
distrito de Ja Universidad de esta Capi
tal, y seguido entre partes: de una, como
demandante y apelante, por sí, Don Emi-
lioBerthier Marhsrn, sin ocupación de
terminada, y de este domicilio, represen-
tado por el Procurador Don Vicente José
Sáncíiez Sola, bajo ¡a dirección -del Abo-
gado Don Antonio Ruiz Beneyán; y de
otra, como demandada y apelada, la So
ciedad Belga titulada «Pisares del Pau-
lar», que no ha comparecido en esta se-
gunda instancia, y por ello se han enten
dido las diligencias con los Estrados del
Tribunal, sobre defensa por pobre, en
cuyo incidente ha sido parte el Abogado
del Estado.

Pro cías judiciales
Juzgados de 1.a instancia.

'ENTRO
En cumplimiento de lo acordado por

el señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte, por pro-
videncia de ocho del actual, en diligen-
cias de ejecución de la sentencia dictada
en autos ejecutivos seguidos por Don An-
tonio Michels de Champorain, contra Do-
ña Concepción González Feijoo, Mar-
quesa viuda de Liedana.se cita yHa"1

'
1

á dicha señora, cuyo actual domicilio J
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de quinto día comparezca en la Se-
cretaría del infrascrito, á fin de oir cierto

requerimiento; apercibida de que, si oo
lo verifica, le parará el perjuicio aquí
haya lugar.

Fallamos
Que debemo3 confirmar y confirma,

mos, con las costas de esta instancia á la
parte apelante, la expresada sentencia
apelada, por la cual se deniega á Don
Emilio Berhier el beneficio de pobreza
que tiene solicitado para litigar con la
Sociedad Belga de los «Pinares del Pau-
lar», ea autos promovidos por ésta con-
tra aquél, sobre pago de pesetas; conde
nándose además al Don Emilio Berthier
en todas ias costas de este incidente.

4 juegos de ollas de campaña completos
(de 100 plazas la mayor).

4 juegos de alcuza.
4 ídem de medidas.
16 sacos para menestra.
8 sacos para dinero.
27 carpetas de escritorio.
4 carteras de viaje.
8 espuertas
8 arcas de menaje y fondos.
4 ídem de furriel.
100 calderetas (de 8 plazas, oon tapa y

asas).

Madrid, doce de Octubre de rail no«
cientos doce.

Ante mí:
Ledo. Joaquín Garrigues

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Felipe Torres.
ElSecretario,

Ante mí:
Ledo. Rafael L.de Pando-

(Núm. 3.86o.) (C.-17 3)

Ypara que conste y tenga lugar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, á catorce de Octubre de mil
novecientos doce.

Así por esta nuestra sentencia, que se
hará saber al litigante rebelde en la for-
ma que previene la Ley, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.- Francis-
co J. Vasco.— José Godoy.— Ernes'o Ji-
ménez.— Edelmiro Trillo.

¡1 Oficial de Sala,
Antonio Hernanz. 4 cajas con sellos y abecedario

a4 trajes de rancheros.
24 rodillas.

Imp.y Llt.BL VtfaVBSíB
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMP»»*

PtXUtKO. «-—WLÉFOlW iM*.—****9
(Núm. 3.8oa.) (C.-,;6.)ií ÍUlj


